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B 0 i E 0 F í l IA L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

s*MÍoiBa,adóB.—Intervención de Fon-

jos Diputación Provincial. T e l f . 1700. 

irap. Diputación Provincial Telf. 6100 

LUNES, 24 DE AGOSTO DE 19Í64 

NÚM. 189 

No se publica domingos ni dí*s festívot 
Bjcmplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos- precios serán incrementados con 
c! 5% para amortización de empréstito» 

linniíslir«<cíóii pir»vinieínl 

iiHOUlDELIlPilOVllllDELEOII 

CIRCULAR NUM. 36 
Debidamente autorizado por la Su

perioridad, con esta fecha me ausento 
de la provincia, haciéndose cargo ac
cidentalmente 'del despacho de este 
Gobierno Civil el limo. Sr, Presidente 
de la Éxcma. Diputación Provincial 
D. Antonio del Valle Menéndez. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, h 

León, 21 de agosto de 1964. 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

n i de mmmm de ledd 

Examinado el expediente instruido 
para resolver sobre la necesidad de 

ocupación de fincas para: ejecutar las 
obras de Ensanche y mejora del firme 
en el tramo 277,746 y 331,000 de la 
Carretéra N-VI de Madrid a La Coruña, 
Término Municipal de LA BAÑEZA. 

Resultando que la relación de fincas 
fue publicada en el B. O. del Estado 
de 20 de mayo del pasado año, ep el 
de la provincia de 27 del mismo mes, 
y en el «Diario de León» de 9 del refe
rido mes y año y que ha sido fijada 
también en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de La Bañeza. 

Resultando qup se han presentado 
varios escritos para corregir posibles 
errores en la transcripción de los bie
nes materiales. 

Resultando que esta Jefatura ha rea
lizado las oportunas rectificacionés y 
complementos de los datos acerca de 
la titularidad de los bienes o derechos 
de los propietarios afectados. 

. Resultando que la Abogacía del Es
tado ha informado favorablemente este 
expediente. 

Visto > la Ley de Expropiación for
zosa dé 16 de diciembre de 1954, Re
glamento para su ejecución de 26 de 
abril de 1957, Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
y demás normas de aplicación. 

Considerando que ninguna de las 
reclamaciones formuladas se refieren 
a la oposición sobre la necesidad de 
ocupación. 

Considerando que en lá tramitación 
del referido expédiente se han cumpli
do las disposiciones vigentes. 

Esta Jefatura ide Obras Públicas ha 
resuelto: 

1 "—Declarar la necesidad de ocupa
ción de las fincas, cuya relación figura 
publicada en los" mencionados Diarios, 
con las siguientes correcciones: 

Núm. 

27' 
98 
99 

132 
141 
141' 
141" 
148' 
156 
161 
158' 

P R O P I E T A R I O 

re i ~~PublÍcar este acuerdo en forma 
^amentaria así como notificarle in-
^ vidualmente a las personal intere-

as. advirtiéndoles que contra el 

Donfiicilio 

Belarmino Sanjuán Sanjuán 
Alberto de Mata Alonso 
Gonzalo de Mata Alonso 
Darío de Mata Fernández 
Elisa y Carolina de Mata Fernández 
Darío de Mata Fernández 
Darío de Mata Fernández 
Camilo Martínez Fuertes 
Emilio de Mata Alonso 
Esperanza Fernández Casado 
Fernando Alfayate 

San Martín 
La Bañeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Talleres O. P., t e ó n ; 
Avda. José Antonio,:9, León 
C/ Astorga, 1, I^a Bañeza 
San Mamés ' ' i 

Clase de terreno 

Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Regadío 
Idem 
Idem 
Idem j 
Idem 
Idem l 
Idem 

mismo pueden interponer recurso de 
alzada ante el l imo. Sr. Director fi4ne" 
ral de Carreteras y Caminos Vécináles, 
dentro del plazo de quince (15) ¿lía« 

contado a partir^de la fecha de notifi
cación de este acuerdo. 

León, 12 de:agosto de 1964—El In
geniero Jefe, D: Sáenz de Miera. 
3485 Núm. 2140—577,50 ptas. 
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

En el pueblo de Rioseco de Tapia, 
del mismo Ayuntamiento y proceden
tes de mejoras efectuadas en el monte 
núm. 1Í2-D de U . P. de dicho pueblo, 
se saca a subasta el aprovechamiento 
de 1.500 apeas delgadas de roble, 
150 estéreos de leñas de roble y 50 es
téreos de brezo, en la tasación de quin
ce mi l pesetas, precio índice de die
ciocho mi l setecientas cincuenta pese
tas y fianza provisional de cuatrocien
tas cincuenta pesetas. 

Los prodúctos citados se encuentran 
cortados en el monte y én la ladera 
derecha del Valle de Cordemoros, en 
el espacio comprendido entre el Lla-
margo del Corro Pantaliego, a 120 me
tros por debajo de la Vallina del Pozo, 
y la Vallina Masera. 

' La subasta se celebrará en la Casa 
Concejo de Rioseco de Tapia, el día 10 
del próximo mes de septiembre, a las 
doce de la mañana , con carácter de 
urgencia. 

Se regirá la subasta por las condi
ciones señaladas en el Reglamento de 
Contratación de Corporaciones Loca
les, Ley de Montes y su Reglamento 
vigentes, las especiales prevenidas en 
el Pliego de Condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 221 del 2 de octubre de 1953 y 
las publicadas en el núm. 172 de 1.° de 
agosto de 1963. 

León, 20 de agosto de 1964.—El In
geniero, Jefe Acctal., Aureliano Criado 
Olmos. 
3592 Núm. 2141.-204,75 ptas. 

iniiiisfiriHcíóii iniinifcipal 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones correspondientes 
al año 1964, se hallan los mismos ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante los cuales podrán 
ser examinados y presentarse las recla-
rñaciones que se estimen pertinentes. 

Valdelugueros, 11 de agosto de 1964. 
El Alcalde, Manuel Hernández. 
3526 Núm. 2123.-63,00 ptas. 

iiiiiiisfrattiiin iht ¡iisfiicia 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 31 
de julio último, el padrón del impuesto 
sobresolares sin; edificar del año ac
tual, queda expuesto al público por 
espacio de quincé días, en las oficinas 
de este Ayuntamiento, durante sus ho
ras hábiles, para oír reclamaciones, 
i Valencia de Don Juan, 13 de,agosto 
de 1964. — El Alcalde, Angel Penas 
Ooás.:.; '..{: • , .. :: > . - [ • ' .. 
3530 Núm. 2107.—68,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno, en funciones, de esta 
ciudad de León.. 
Hago saber: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia dic
tada en los autos de que se hará méri
to, dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintidós de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—Vistos por D. Carlos 
de la Vega Benayas, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número uno de 
la misma y su partido, los precedentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de «Banco Central, S. A.», 
con domicilio social en Madrid y Su
cursal abierta én las plazas de León y 
Sahagún, representado por el Procura
dor D. Manuel Vila Real y defendido 
por el Letrado Sr. Alonso, contra don 
Agustín Santiago Gavilanes y doña 
Virtudes Valdaliso Garande, mayores 
de edad, casados y propietarios de 
Grajal de Campos, no comparecieron 
en autos, sobre pago de 459.448,80 pe
setas de principal, intereses y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados a los demandados D. Agus
tín Santiago Gavilanes y su esposa 
D.a Virtudes Valdaliso Garande, ve
cinos de Grajal de Campos, y con su 
producto pago total al acreedor «Ban
co Central, S. A.», de la suma de prin
cipal reclamada de cuatrocientas cin
cuenta y nueve mi l cuatrocientas cua
renta y ocho pesetas con ochenta cén
timos, intereses legales de dicha suma 
desde la fecha del protesto y al pago 
de las costas. Por la rebeldía de dichos 
demandados, cúmplase lo dispuesto 
en el artículo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil . Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Carlos de la Vega. — Rubri
cado.» 

Y para que sirva de notificación a 
dichos demandados, expido el presen
te edicto, que firmo en León, a diez de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Juez, Carlos de la Vega.— 
El Secretario, Facundo Goy. 
3494 Núm. 2136—294,00 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez IMunicipal número dos de 
León en auto dictado en esta fecha en 
el juicio civil dé cognición número 179 
de 1964 promovido por la Entidad 
Mercantil de Responsabilidad Limita
da Clasificación de Aridos, S. L., repre
sentada en autos por el Procurador 
D. Manuel Vila Real, contra D. Agus
tín Gutiérrez Lobo, mayor de edad, ca

sado, indusirial y actualmente er 
rado paradero, sobre reclamarirft" 
7.500 pesetas, se emplaza al 
demandado para que en el imnm 
gable plazo de seis días desde P) 
guíente a esta inserción, comnarp Sl" 
ante este Juzgado, persohándoi 
dichos autos, previniéndole que d 60 
verificarlo S P s p a n i r á oí Í .^~:_ ueno 
rebeldía. 

se seguirá el juici0 en su 

León, a 8 de agosto de 1964 - p: 
Juez Municipal número dos, Siró F 
nández. — El Secretario, Valeriano Ro 

Núm. 2137.-136,50 ptas. 
mero. 
3495 

Notar ía de D. Luciano Hoyos Gutié 
rréz, con residencia en La Vecilla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolld 
con residencia en La Vecilla y susti
tuto legal de la Notaría de Riaño 
por vacante: 
Hago saber, para que, cuantos pue

dan ostentar algún derecho contradic
torio, lo expongan en el término de 
treinta días hábiles, que en mi Notaría 
se continúa la tramitación de un acta 
iniciada por el Notario de Riaño, don 
Carlos Vázquez Balbontín, a requeri
miento de la Comunidad de Regantes 
en constitución del pueblo de Cornie-
ro, para acreditar la adquisición por 
prescripción y lograr su inscripción en 
los Registros de la Propiedad y de 
Aguas de aprovechamientos derivados 
del río Chin y de los Arroyos Redicuer-
nas y Rucayo, así como de Fuentes 
Arenosas y Llama Soto, con un volu
men^ total de unos veinticuatro litros y 
medio de agua por segundo, destina
dos al riego de fincas rústicas, sitas en 
término de Corniero y en término mix
to de este pueblo y Crémenes, 

La Vecilla, a 8 de agosto de 1964-
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
3454 Núm. 2131 —157,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Mansilla de 

[ las Muías 
El próximo día 30 de agosto y hora 

de las doce de la mañana, se celeDM 
rá en el domicilio de esta Hermandaa, 
la subasta del aprovechamiento ae iu 
pastos, hierbas y rastrojeras dfl pueu 
de Villómar, para el período áe tiem 
comprendido entre el 1.° de septiem^ 
de 1964 y el 31 de agosto de ww- . 

Los licitadores vendrán proviso 
las cartillas ganaderas. jja a 

El pliego de condiciones se na ^ 
disposición de los interesados 
Secretaría. „ „ u n á o & 

Los gastos del presente anunu 
rán de cuenta del adjudicatario. . 

Mansilla de; las Muías, H f * 
de 1964.~E1 Jefe, Valeriano ^ ' s, 
3486 , • Núm. 2 1 2 8 . ^ 0 0 ^ 

Imprenta de la Diputacióo 


